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Loe Edictos y Anuncios dt 
partí cularet, y oficiales que 
eean de pago, sa tibiarán a ra_ 
z('»<i de DOS peertiHis por LINEA 
w tasarán a razón de CIN' 
y los que sean de previo pago, 
CUENTA ctms. por RjVLABRA, 
cualquiera que sea el origen 
deJ Edicto.
Loe IntercKadOfe acreditarán an_ 
tea de la publicación y por me. 
dio de la eorrebpondlente caria 
de pago, haber satiei echo eu 
importe en le Depoeitaría de 
Fondos Provinciales, eán cuyo 
requisito no ee insertarán.

Las leyes obligaran en la Peníii»ula, islas adyacentes, Canarias, y t rntonot 
d« Africa sujetos a la legislación petiufiaular a los veinte días (Ik £u promu'gH 
ción si en ellas no te dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgan .6j 
el día'en que termina la iasegeión do a Ley en el «Boletín Oficial del Estajo,.

OFICIAL
'í

de la provincial de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

^5« puhfica lofl MarUs, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

^veng^an resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se 6UjS«aít>« «n La Iiitervatieióíi de la Exoelentfaima Diputación Provincial El 
«•toro de la kiiscrlpcióo e» adelantado ; por tanto sólo se atenderán lae btificrlp. 
clones qus \ ayan acompañadas de ru iaoporte debiendo hAcorlo los de fuera 
de Tá capTFSl por medie de Aíirenza del Tpi oro Giro Poeta! o letra de fScH cobro

Jefatura del Estado
JJE\ de 3ü de marzo de 1954 so

bre modificaeión de las Leyes 
de Crédito A.grícola.
La necesidad de dotar al Servi

cio Xíirioníd de Crédito Agrícola 
^e medio.s económicos suficiente
mente amplio.s para realizar en ei 
campo español una política crc- 
dificia ágil, eficaz y económica, 
tcé el móvil inspirador de la Ley 
de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, comple
tada más tarde por la de dicisi (e 
de julio de mil onyecientos cin- 
ciicnta y uno, en la que se aumen
ta la cuantía tie los présta^mos in- 

lud'i V ,se >esitablecen unos 
mavorcí- plazo.s para el reintegro 
de Ic'is cantidades prestadas.

L«'i acogida dispensada a esta.s 
Leyes por los agricultores fia sido 
tan calúrtjsa que, en el tiempo 
transcurrido desde que se inició 
ki aplicación de dichas disposicio
nes, han quedado totalmente in- 
veriidos los mil millones de p>ese- 
t<a.s <|ue la Lev de diecisiete de ju
lio de mil ntiveci míos cuarenta A' 
seis habilitaba para la concesión 
decréditos.

Resulta, por tanto, manifiesta la 
conveniencia de mantener la con
tinuidad de esta política ívmplian- 
do nuevamente las disponibilida- 
de.s 'del Servicio Nacional de Cré
dito’ Agrícola y flexibilizando su 
actuacit'm a fin de que, dentro de 
norma.s que garanticen satisfacto
riamente la devolución de lo.s 
préstamos, puedan ser debidamen
te atendida.s las necesidades cre
diticias de la pequeña v median.a 
explotación agrícola en la med-ida 
precisa,, para coadyuvar eficaz
mente de este modo al aumento 
de la producción y a la elevación 
del nivel de vida del campo.

En su virtud, v de conformi dad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

ÜISPONOO:
Artículo primero.— El articulo 

segundo de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cua
renta y’seis se entenderá ampliado 
en el sentido de que los préstamo.s 
que el Estado otorgue, a través 
del Sen icio Nacional de Crédito 
/Xgi'icola, con cargo u lo.s fondos 
habilitados 'Por dicha disposición 
V por la presente, puedan tener 
por objeto, además de las finali- 
dfide.s í|ue aquel precepto señale, 
la creación, conservación v regu- 
gulación de la riqueza- forestal.

.Articuló segundo.— Se modih- j 
ca el artículo tercero de la Ley d( j 
dieciseite de julio de mil nove- j 
cientos cuarenta v seis, (¡ue q.uc- 
dará reda.ctado así : )

«Podrán ser beneficiíirip.s de los 
préstamos los agricultores parti- 
culares, individual o colectivamen- .

te, y las Entidades o Asociaciones 
y (irupos Sindicales de carácter 
agrícola y ganadero, siempre que 
estén legalmente constituidos, 
ofrezcan ba-ses ' de garantía con 
arreglo a lo.s artículos siguieni s 
V destinen lo.s préstamos a lo.s fi- 
ne.s enumerados en el artículo se
gundo.»

«T.aL concesión de pré.'.tamos .a 
lo.s grupos, Asociaciones ' Enti
dades^ cuando reúnan Las condi-’ 
cione.s que se menciónan en J 
párrafo anterior, no tendrán hmi- 
taciones respecto a su cuantía 
dentro de la solv^’mja. fiue, p.ir.i 
cada operación de préstamo.s, con 
ceda a cada una de aquéñl is el 
.Servicio Nacional de Crédito .\grí- 
cola.»

«E.'ïie Servicio estará centraliza
do' en el ATinisterio Ag’''cultu- 
ra, pero parí facilitar las opera- 
cione.s a que se r'^-fi^re La presente 
T.ev, v especialmente La conc'sión 
de préstamos a agricultore.s indi
viduales que no pm-tenezcan a 
Cooperativas, Secciones de f’ré
dito, Caja.s rurales. Grupos, sindi
ca.! e.s de Cohmización u (.Iras rm- 
tidades, ag^'coias de análogo ea- 
rá'-ter, procurarán utilizaré en ca
lidad ed■ intermediarias, .a ¡as Or- j 
ganizaciones b.anearicas dt' ('rédi
to, .\horr.a popuLar, Pre\ isión u 
Organi.smo.s oficiales o .‘-indicale.^ 
a virtud de convenios (pea en ca
da caso, habrán de s-^r sanciona- . 
dos por el Minist >'*¡0  de .Xcrtcul- j 
tura, a Propu^st. i d?l referido 
Sersácio.» j

* lo.s plazos que fije el Ministerio ; 
de Hacienda, se considerará am-

i pliada en mil quinientos millones 
J(‘ ¡5e.setas, sin (pie la aportación 
de cada Entida-d pueda rebasar el 
cinco por ciento del importe d- 
lo.s Sil Idos de su.s cuentas acreedo- 
ra.s de pesetas efectivas, con ex
clusión df» las relativas a Banco.s 
v baiKpieros,' -Lajas de Ahorra y 
corresponsales, modificándose en 
este sentido el artícido sexto de la 
Lev d * diecisiete de julio de mil 
novecinio.s cuarenta y seis. Asi
mismo, par;i el cálculo de la.s cuo- 
fa.s dt* cada Ibittdad se estará a 
los Balances cerrados al treinta y 
uno de diciembre de mil novecien- । 
tos cincuenta y tres o a los poste
riores que el Ministerio de Ha
cienda fije en lo sucesivo.

Artículo sexto.— Et plazo de ■ 
('ineo años que señala el último 
párrafo del artículo diez di* la T.ey : 
de dié('i.siete de julio de mil nove- ■ 
('iento^^ cuarenta seis, se enten- 
•.l(*rá ampliado a. (piince años. !

.Artículo séptimo.— Cuando la 
yfivaz resolución de degerminados 
problemas (|ue afecten a sectore.s 
Concretos efe la riqueza anr.'lcola 
p-'cion'.' exila completar la fun
ción crediticia (pie normalmente 
pueda realizarse en aplicación de

.Artíctdo- tercero.— El art'culo ¡ 
primero de 1a T.ey de. di**''  ótie de 
julio de mil novecientos cin m -n- 
ta V uno se entenderá en lo suce
sivo redactado en. los términos si
guientes :

«L.a cuan'tía máxima d' los 
pré.stamos individuales no pc.dra 
rebasar de los siguiente.s limitas: 
Cien mil pesetas, cuando se otor
guen con garantía personal ; cien
to cincuenta mil pesetas, cuando 
el prestatario asegure el cum'pîi- 
miento de sus obligaciones me
diante prenda con o sin despLa/ 1- 
miento, pignoración de AX a.rrani o 
resguardo, de garantía, v (imr.u ti
tas mil pesetas, cuando se conce
dan con garantía hipoteca, i.i. Las 
peiciones de préstamo de -imiporíe 
superior a ciento cincuent.a mii 
peseta.s sólo podrán ser tramita
das V resuelta.s por el Seres ió 
Nacional de Crédito .Agrícola, 
previa presentación de los prov**  - 
Lo.s V presupie^stos de la.s mejor-;s 
e inversiones a (pie se destinen, 
debiendo justificarse*  posterioipen- 
te la realización de uno.s u finas.

No obstante-lo dispuesto en ’os 
párrafos, precedentes, podrán (on- 
cederse préstamos indi vidual. ’S 
hasta quimehtas mil pes tas oír,-’ 
la compra de maquinaria o gana
do, sin que él importe del ('íip'’a! 
prestado exceda del setenta por 
ciento del ,'precio de adquisició’i

de una u otra clase de bienes. En 
tales supuestos, el Servicio de C're- 
dito Agrícola subordinará el otor
gamiento del préstamo a la cons- 
itución de Las garantías persona^ 
les o reales que, en cada-caso, es
time' precisas para segurar debi
damente líi devolución de la.s can- 
tidpid .s «anticipadas.

La cuantía de lo.s préstamos qu? 
se otorguen a Etnidades o Colec
tividades agrícola.s no tendrá más 
limitación que la que imipongyn 
las garantías ofrecida.s (j La fina
lidad perseguida*)

Artículo cuaxto.—■ Se modifica 
el artículo segundo de la Ley.'Je 
•diecisiete de julio de mil nove- 
cien to.s cincuenta y uno, (pedan- 
do redactado con arreglo a los 
términÍKS siguientes:

«Los plazos de duración de lo.s 
p éstfimo.s y su amortización .-e 
lijíirán en consonancia con la íi- 
nalidad a que se destinen, sin 
r basar el de cinco años en los 
que se concedan con garantía per
sonal : el de quince años, en los 
(pie se otorguen con garantía hi
potecaria, V el plazo normal de 
conservación de la prenda agríe*>- 
la, cuando sea ésta la constituida 
en depósito como- garantía de La 
opercación.»

Artículo quinto*.—■ Léi sum¿i 
que lo.s B;inco.s o banqueros pri- 
va.dos español .s y La.s Cajas Ge- 
neríiles de Ahorro benéficas ven
drán obligada.s a poner a dispo
sición d i Gobierno a los fines in
dicados en cd artículo primero de 
la Lev de dicisiete de julio del mil 
novecaentos cuarenta y seis y en

Iq.dispuesto en las Leyes de die
cisiete de julio de mil novecien- 
to.s cuarenta y seis y diec^iete de 
julio de mil novecientos cincuenta 
V uno y artículo.s anieriore.s de La 
presente Ley, con la adopción de 
medidas (pie, por su naturaleza o 
urgencia, tengan carácter excep
cional, el Consejo de Ministros, 
('on cargo a lo.s fondo.s que se ha.- 
bi litan por la presente Lev v ’a.s 
(|ue .s(*  mencionan, podrá autori
zar, mediante Decreto, operacio- 
ne.s crediticias cuvo importe no 
rebase el cinco por cientrf de aqué
llos, en la.s que el Servicio Nacio
nal de Crédito .Agrícola aírtuará 
solamente como órgano cL Tt*so-  
rería. En cada caso, v en el co
rrespond i en-te Dec reto, se fija’"i 
el Organismo de la Administra
ción Piiblica al que s® encomiende 
la realización de La operación
lo.s tipo.s de interés, plazo v ga
rantías, que no será preciso se su
jeten a los establecidos por la pre
se ntg L^y:

El desarrollo resultado de ta- 
le.s operaciones, en todo.s sus as
peólos, se reflejarán en contabi
lidad aparte e independiente de la 
referente a. las realizadas en apli
cación de los artículos anteriores.

Para hacer frente a los fallidos 
que por capital e interese.s puedan 
producir taLs operaciones v con 
sujeción a Iíls mismas normas*del  
artículo anterior, se constituirá un 
fondo de reserva, -asimismo inde
pendiente de lo establecido en di
cho artículo.

.Artículo octavo.— Por ,el Ali- 
nisterio de Agr'icuutura se pro
pondrán al Consejo de Ministro.s 
la.s modificaciones que en la orga
ni zíición V estructura del Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola 
fuere necesario intrtxfucir para 
dicho Organismo pueda ' atender 
eficazmente al cumplimiento de los 
cometidos que se le asignan,.

.Artículo noveno.—■ Se autoriza 
al Gobierno para que, mediante 
Decreto dictado a propuesta d**!  
Ministro de Agrocultura-, acuerde 
v publique el texto definitivo, de
bidamente coordinado, ele 1as Tc"- 
ves de diecisiete d julio de mil 
novecientos cuarenta v sei.s v de 
mil noveciento.s cincuenta v uno, 
con las modificaciones v los nue
vos preceptos que en la presente 
se establecen.

Dado en «1 Palacio de El Pardo 
a treinta de marzo de mil nove
cientos cincuenta v cuatro.

FRANCISCO ER ANCO
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incorporación de distintas acti

vidades industriales a las Mutua-
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lidades Laborales e Instrucciones 
sobre Altas y Bajas de personal 
en relación con las mismas.

En el B. O. del Estado corres
pondiente al 29 de marzo del año 
en curso se publica Resolución 
del Servicio de Mutualidades La
borales, fecha 26 del mismo mes, 
en aplicación de las OO. MM. de 
8 de enero último, cuya parte 
dispositiva dice así :

Artículo primero. — Con efec
tos a partir de primero de abril 
del corriente año, quedan incor
porados a las Instituciones de 
Previsión Laboral que se especi
fican en los artículos sig’uientes 
las empresas y trabajadores per
tenecientes a los Sectores T.abora- 
les que asimismo se detallan. I^as 
cotizaciones que oblig’a'toriamente 
han de satisfacer unas v otros se- ■ 
rán las determinadas en la Insti
tución en que por esta disposición 
(juedan encuadrados:

Artículo segundo.— Se incor
poran a la' Mutualidad de Indus
trias de la Alimentación :

a) Personal afectado por la Re
glamentación Nacional de Trába
lo en las Industrias de Conservas 
v Salazones de Pescado v simi
lares, de 17 de julio de 1939. •

b) El personal de Vaquerías 
que se rija por- una Reglamenta
ción Provincial específica rn 1a. 
que no se hava ordenado la in
corporación.

cj El personal de Vaquerías de 
aquellas provincias que no ten- 
o'an Reglamentación de Trabajo 
pronia v se rija por las normas le- 
guladoras de Actividades no Re
glamentadas, d“ 3T de diciembre 
d “ TOJ. S.

•Artículo tercero. Se incorporan 
al Montepío "Nacional de Trans
portes :

a) El personal de las Empre
sas de Pompas Fúnebres on^ se 
rijan por una Reglamentación 
provincial o local en la eme no 
esté ordenada la incorporación.

b) El personal de Empresas 
de Pompas Fúnebres de aduellas 
provincias o localidades que no 
tengan Reglamentación de Trá
balo propia V se rijan por las 
normas de .A.ctividades no Regla
mentadas, de 31 de diciembre fie

cl El personal de Funiculares 
V Telesféricos turísticos.

di El personal de las Emnre«:ns 
de Carga v Fesca.rpa oue se j-ün 
Por la.s normas de A'ctnndadec no 
Reglamentadas, de 31 <íe djeien- 
bre de iqæ'>.

Artículo cuarto.— Se íno<>rn.-., 
mn al Acóntenlo Nacional 
Porreros de Fincas Urbaník :

a^ Los Portero-s due proc+r..-, 
ser^ncios en provincins o IrtniL 
^ades ron RpglafT^entnridn

en In oue no se hava orÿenpgîn 
la incorporación.

b) . Los porteros que presten 
servicios en provincias o locali
dades que no tengan Reglamen
tación propia y se rijan por las, 
normas de Actividades no regla
mentadas, de 31 de diciembre de 
1945.

Articulo quinto.— Se^incorpo- 
ra al Montepío Nacional de jü 
Construcción :

a) El personal de Jardinería, 
Cementerios, Limpieza pública v 
Parques de Incendios.

b) El personal de las Uipu- 
taçicmes y Ayuntamientos, que, 
no ^endo funcionarios públicos, 
se rijan por las normas de Acti
vidades no Reglamentadas, de 
3T de diciembre de 1945.

Articulo sexto.— Se incorpora 
al Montepío Nacional de Indus
tria de la Piel :

El personal dé las Empresas de

• Reparación Manual de Calzados. 
ArtSculo séptimo.— Se incor

pora a la Mutualidad del Perso
nal Sanitario del Seguro Obligar 
torio de Enfermedad:

El personal de las Institucióne.s 
Sanitarias de dicho Seguro afee- 

, tádo por el Reglamento de Tra
bajo aprobado por Orden comu
nicada de 30 de diciembre de 
1953-

Artículo octavo.— Se incorpo
ra al Montepío de Actividades Di
versas :

a) El personal de las Empre
sas de Limpieza de Locales afec
tado por las normas de trabajo 
de TQ de diciembre de 1949.

b) El personal perteneciente a 
todas las Empresas que se rijan 
por las normas de Actividades no 
Reglamentadas, de 31 de diciem
bre de 1945, no especificadas en 
los anteriores artículos de la pre
sente Resolución.

Quedan excluidas de la incor
poración ordenada en este apar
tado la.s Industrias de Manipula
do de la Naranja y demá.s agrios.

Artículo noveno. Todo el 
personal que preste servicios en 
actividades' cuva Reglamentación 
no consigne la función y catego
ría que desempeñen, tales co-mo 
las muieres de limpieza a quienes 
afecta la Orden de i t d junio de 
T9.S2, los limpiabota.s de Casi”os, 
etc., queda incorporada a la Ins
titución de Previsión T^aboral ■» 
que estén encuadrados lo.s dem/i^ 
trabaiadore-s de la Empresa don- 

. de presten sus servicios.
Ajrtículo To. Los derecho.s v 

obligacione.s derivados de las in
corporaciones a oue se refiere la 
presente Resolución'ser^n los de
termina-dos en los Estatutos 
gentes de 1a respetiva Institu
ción d*? Previsiónaboral v en 
las disposiciones de carAvt’-'r fre- 

. neral sobre Mutualidades .v Món
tenlos Laborales.

Para la determinación del pe
ríodo de carencia necesario par-a 
tener derecho a prestaciones, se
rá considerada como fecha ini^kd 
de cotización de todos los Secto
res Laborales que se incorporan 
por la-presente Resolu'ción ’a de 
r de abril de

Artículo TI.— Lo dispuesto, en 
la presente Resolución no afec
tará a la.s Empresas v trabajado
res pertenecientes a Tas activida
des a que se refieren los preceden
tes, artículos cuando va es*uvíe’*en 
incorporados a una Institución d-e 
Previsión Laboral, los oue man
tendrán su actual encuadrnmiento 
con todos los derechos v obliga
ciones que del mismo se derivan.

En consecuencia con lo que an
tecede, todas las Empresas afec
tadas por la presente Resolución, 
V que quedan rf'seña.da’í. deberán, 
efectuar las correcnondientes coti
zaciones a los Afontepíoc exnre- 
sadoc con efectos d^ primero d/* 

dpi corríontp nfto.
Alta.s y bajas de productores en 

las Mutualidades Laborales. — 
'Deberán consignarse inexcusable- 

' mente en la casilla existente al 
efecto en los impresos «modelo 
E-2)>, anexo.s al Boletín de Coti-~ 
zación E-i, ya que el no hacerlo, 
como hasta el presente viene, 
ocurriendo en numerosos casos, 
origina sensibles trastornos, t'ente 
para el .Servicio como para la.s 
propia.s Empresas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento v curnplimien- 
to'.

Logroño 5. de junio de 1954.
El Delegado de Trabajó,
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Ministerio de Agrieultura
Dirección General de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial
DISTRITO FORErsTAL

EDICTO
951

El Sr. Ingeniero Jefe de la 
Tercera Región del Servicio Na
cional de Pesca Fluvial con fecha 
primero de junio me dice lo si
guiente :

«óbsto el oficio del 13 del co
rriente que suscribe el Sr. Inge
niero Jefe de la Tercera Región 
de Pesca Continental, que trata 
de la conveniencia de establecer 
medida.s restrictiva.s sobre la pes
ca en determinac^S tramos del 

f Río Ebro a su paso por là Ciu- 
i dad de Logroño.
{ Considerando, que lo que se 
• propone irá en beneficio de 'h 
Î cou.s^^rvación v fomento de la ri- 
J '(pieid^i piscícola, y teniendo en 
I cuenta ’o prevsito en el artículo 
I 13 de la vigente Ley de Pesca 
Î Fluvial de 20 de febrero de 1952. 
( Esta Dirección General dispo

ne:
Primero.— Se prohibe el em

pleo de toda calse de redes,,seda
les durmientes, nasas, cestones y 
tambores en el tramo del Río- 
Ebro comprendido entre la Pre
sa del Picón y la desembocadu
ra del arroyo Narras, a su paso 
por la ciudad de Logroño.

Segundo.-—> Se prohibe el éjer- 
cicio de toda cíase de pe.sca de.sde 
el primero de mayo hasta 61'30 de 
junio, ambos Inclusive, en el tra- 
m'n del Río EbrO comprendido en
tre el Puente de Piedra v el arre- 
vn d“ la, Barranca, de 700 metros 
<1n longitud, que se encuentra in- 
cTnídei en el tramo citado en «1 
Márrafo anterior que tiene uno.s 
T.640 metros.»

Lo que traslado a usted para 
su conocimiento, debiendo onmu- 
nicarlo al Ayuntamiento de la 
r'anital nata su exbosi'ción en el 
tablón de anuncios de1 mismo v 
nnblicarlo en el B, Q. de la nro- 
vincia. a nartir de cuva fecha de 
nublicación entrará en vin-nr la 
anterior resolución.»

Lo que para, genera! eonoci- 
mlen+ó '(r cumnlimiento se hace 
público ñor el nres^nte edicto.

Logroño 3 de junio de 1954.
El Ingeniero Delegado,

921

Administración de 
Justicia

EDICTO
' 958

f’or virtud del presente edicto 
se requiere al penado Fermín 
Taparte Hornillo, que tuvo su 
domicilio en Miranda de Ebro 
Burgos V cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora; al objeto de 
poder notificarles el auto dicta
do por la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, en 28 de abril 
último, por el que se levanta el 
procesamiento con todas sus 
consecuencias legales; en la cau
sa número 363-1953, por el deli
to de hurto, y declarando falta 
el hecho.

Asi lo tiene acordado el señor 
p., Julio Ortega S. Román Ma
gistrado-Juez de Instrucción de 
Logroño y su partido, en certi

ficación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 4 de junio 
de 1954.

El Secretario
923

EDICTO
957

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al penado Gregorio 
Blanco Lastra, (a) el Baracaldo, 
de 58 años de edad, hijo de Re
gina y de Segundo, natural de 
Regato (Vizcaya), casado, veci
no de Bilbao, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora; al ob
jeto de poder notificarle la mul
ta de mil quinientas pesetas, su
friendo cuarenta y cinco días de 
arresto sustitutorio si no la hi
ciera efectiva; dictado en senten
cia por la Audiencia Provincial 
de Logroño, en causa 2ÇÎ 81952 
por el delito de contra la propie
dad industrial.

Asi lo tiene acordado el señor 
den Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido en cer
tificación de sentencia recaída 
en la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 3 de junio 
de 1.954.

El Secretario,
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Anuncio! Oficíale!

ANUTCIO
939

Disponiendo este Ayuntamien
to de mil doscientos Kilos de 
chatarra y habiendo acordado la 
venta de la misma, se hace pú
blico por medio del presente 
anuncio, para que todo el que 
pueda tener interés en adquirir- 
1t, pueda formular pliegos ofer- 
f as cerrados en la Secretaría de 
e.ste Ayuntamiento.

Estos pliegos pueden presen
tarse hasta las trece horas del 
día veintiséis del próxims mes 
de junio y transcurrido el plazo 
señalado no se admitirá ninguno, 
adjudicándose a la proposición 
más ventajosa económicamente 
para el Ayuntamiento.

La adjudicación se hárá con 
arreglo al pliego de condiciones 
formulado a tal efecto.

Casalarreina 26 de Mayo de 
2054.

El Alcalde
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EDICTO
935

Eu cumplimiento y a los efec
tos prevenidos en el Número 2, 
del artículo 773 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de 'diciembre 
de 1950, se hace público que ha
biéndose practido la Liquidación 
del Presupuesto y la de adminis
tración del Patrimonio al año 
1953, quedan expuestas al Públi
co en la Secretaría de este Ayun 
tamiento con sus respectivosjus- 
tificantes, para que durante el. 
término de 15 días hábiles y los 
ocho siguientes puedan ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
formular los reparos y observa
ciones a que haya lugar por es
crito.

Nieva de Cameros 28 de mayo 
de 1.954.

El Alcalde,
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